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Articulo 4? Autorízase a! Gobierno Nacional, a incluir las 
partidas correspondientes en las Leyes de presupuesto -deHas 
vigencias ds 1985, 1986 y 1987 para ejecutar; las siguientes 
Obras: 

a) Erección de monumentos en honor de don Sebastián de 
Belalcázar en Pasto, Cali, Popayán, Timaná y "Cartagena, si 
todavia no los hubiere. 

b) Reforestación de la cuenca del río Pasto para, preservar 
las'fuehtes de agua de dicha ciudad, así como también de la 
cuenca .hidrográfica de la Cocha, situada en. el Municipio .de 
Pasto. " -

c) Reconstrucción de..las capillas antiguas de. las veredas 
dé Pasto. * " " s "' 

A) .Pavimentación de. las calles.de la. cuidad, de,,Pasto. 

'e) Creación de una biblioteca pública municipal, con fon-

dos del Presupuesto' Nacional en la cual :sé" conservará"'el 

archivó histórico'de'la ciudad'. " 

f) ,Re|mpresión, por, cuenta, del ;resorp 

toria dé í»ást.3> esqrita, pqv' elliJoctor ' J o s é ; , S a y ü g o ; 

�Articulo 5? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D..E., a los trece -días del mes de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y tres. * � -.<-�� 

-El Presidente del Senado de la República, 

CARLOS HOLGUI-N SARD I 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

CESAR GAVIR IA T-RXJJILLO 

El Secretario General del Senado de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario, General de.la .C1ámiai:a,.d,e.RepT,esqntantes, 
julió^.Énriqiie^Ó^ay.a [Rincón. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Publíqjjese y ejecútese. 

Bogotá, D. E„ 30. de. diciembre, ele 1983. 

HELISARIO HETÁNCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Edgar Gutiérrez.Castro. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Radrigo. Escobar Navia. 

El' Ministro de Obras Publicas y Transporte, 

Hernán Beltz Peralta. 

LEY 67 DE 1983 

(diciiiiíibri! 30) 

por la cual se modifican unas cuotas tle fomento, y se crean 
�unos fondos, y se dictan'normas para sil recaudo y adminis-

tración. 

ESI Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 1° Cuota de Fomento Arrocero y Cerealista. A 
partir de la vigencia de la presente ley la. cuota de Fomento 
Arrocero establecida por la Ley 101 de 1963 será del medio 
por ciento (0,.5%) del precio de venta de cada- kilogramo .de 
arroz, y la de Fomento Cerealista, creada por la Ley 51 de 
19.66, será del tres cuartos por ciento (0.75%) del precio de 
la venta de cada kilogramo de trigo, cebada,- maíz, sorgo y 
avena de producción nacional. 

Artículo 2? Cuota de Fomento Cacaotero. A partir de la 
vigencia de la presente.Ley, l á Cuo.ta de Fomento Cacaotero 
establecida por 1a. Ley 3i de 19.65, será del tres por ciento 
(3%) sobre el precio de venta de cada kilogramo dé cacao.de 
producción nacional. 

Artículo 3? Fondo Nacional Arrocero, Cerealista y Cacao-
tero. El producto de las cuotas de,.fomento, a,que se refieren 
los articules anteriores se llevarán en una cuenta especial 
bajo el nombre de Fondo Nacional del Arroz, Fondo Na-
cional Cerealista- y Fondo Nacional del. Cacao, según el caso, 
con destino exclusivo ai cumplimiento de los. objetivos pie: 
vistos .en la presente Ley. 

Articulo 4? Ojetivos. Los recursos de cada Fondo se apli-
carán a la ejecución o finánciamiéñto de programas de' in-
vestigación, transferencia, de 'tecnología, coníércialización, 
apoyo a las exportaciones y estabilización de "precios "é'n ar-
monía con las metas y políticas.,trazadas para el sector rural 
y la actividad agrícola. dentro del Plan Nacional d.e Desarro-
lló, de manera que se'consigan beneficios tantó/para ióspr.b-. 
ductores como, para los. c;:ñsumidórés. naciónale's.'" 

Articulo, 5'..Recauda.,El. recaudo de, las Cu.otas.de^omento se. 
realizará por las entidades o empresas.que compren ó proce,-
senxada uno. de los productos o pbr.la entidad^púbiiea.o; pri-
vada que en cada caso designe el-Gobierno".Nacional,. 

�Parágrafo. Exclusivamente para los efectos anteriores, el 
Ministerio dé Agricultura señalará sémestrálniente antes "del 
30-cié juñio y 31 de diciembre dé. cad'a año, réí valor ^'el'kijó-^ 

gramo. del_ producís respectivo a nivel nacional: o regional, 
con ba.se en el cual se hará la liquidación de cada cuota de. 
fomento durante el. semestre inmediatamente..siguiente... 

Articulo 6? ries.upuest.o de Ingresos y Egresos. Los recursos 
de las Cuotas de Fomento deberán aparecer en el Presupuesto 
Nacional, pero su. percepción, se .cumple directamente por ,1a 
entidad administradora. 

L:s recaudadores de las cuotas mantendrán dichos recursos 
en cuentas separadas y están obligadas a entregarlos a lá ! 

entidad administradora a más tardar, dentio de los diez 
(10) días del mes siguiente al de recaudo. 

Articulo 7? Plan de Inversiones y Gastos. La entidad ad-
ministradora, de los récursos de cada Fondo, elaborará anual-' 
mente, antes del. 1?.de. octubre," el Plan dé Inversiones y .Gas-
tos por programas y proyectos para, el año' inmediá'tarneñte' 
siguiente,' el, c'uai soló, podrá," ejecutarse ; una vez'haya sicl'o 
aprobado por una comisión especial jiit'egrada por los señores-
Ministros de Agricultura, o su delegado^ quien la presidirá.; 
.Hacienda „o,.su, delegado;. Desarr.olío "o su, clelegado ; J eí'¡Jefe 
del Departamento Náciciial de?Pláneación''ó su'dél'égado, y por 
"tresj miembros elegido^... per la Junta Directiva de la Asocia-
ción corréspondiéiite!'' " 

Artículo ;8°, Administración. El Gobierno Nacional a tra-
vés del Ministerio de Agricultura contratará con la Fede-
ración Nacional de Arroceros-; la-Federación Nacional de Cul-
tivadores de Cereales o la Federación Nacional cié Cacaoteros, 
según el caso, la administración, y, recaudo de las Cuotas de 
Fomento Arrocero, Cerealista'y"bácáotero. A falta de cual-
quiera de estas..Asoc.iasi0Pe5,?]».drá.-.en.coniendar...tal.es activi-
dades a otra Asociación sin, ánimo.de.lucro lo suficientemente 
represe.n.tat.iya¡del.;corr,esp.ondiente_.subs.ector.„ � - . � 

En el .Contrato Administrativo, se, dispondrá, lot relativo al 
manejo de los recmsós-de'f[Fpn,dp, ^.d.éhpip'jón y estabjeci-, 
miento de programas 'y' proyectos, las" facultades y pí-oftiibl-
cíones de la. entidad administradora, .el.» plazo del contrato y 
demás requisitos y condiciones que se requieran para el cum-
plimTentólde'los objetivos íe'gálesf'asi cómo' la "con tr apresta)-
c iónpo i la: administración y ré'caudo de cada'cuota'cüyo'valor 
podrá ser 'hasta- dél diez'por ciento (10%)' "d'ei recaudó'anuál'/ 

Artículo 9?..V.^gjJi(%n9ia¡.a,d^nist^a^tiya. EJ M^ini^terio-de Agri-
cultura hará. el. cpiití^ry.seg.uiníi.^t;ófd.e.!lo^"ápFqgi:a^s -y .pro-
yectos',' p'ára"lo cual'Ía"enti3aá ^minTstfad'cra'de*cád"a[fondo, 
dejjev.á^'endüüe, trimestralmente.,informas en..relación.con ¡os 
recursos.obtenidos y''su''irívé"rsi"ón.yJ"' "" '" �' ""' 

Con. la- misma periodicidad, la. entidad administradora re-
mitirá. a la Tesonería General de la República ún informe' 
sobre.el, monto, de.los recursos de'la Cuota, récaúdácl3s':eii :el' 
trimestre, anterior, sin perjuicio de que tanto "él -'Ministerio, 
como la Tesorería puedan indagar sobre tales informaciones 
en los libros y demás dociimeh.tc's que sobre el Fondo'guarde" 
la 'correspondiente entidad 'administradora. ~ 

Artículo 10, Control. fiscal. La entidad .administradora, de, 
cada Fondo. rendirá ,cueiiíás'a .la, qdntraloríá' General" dé" la. 
República,' sobre,"la "inversión. de, los 'recursos. 

Para el ejercicio, del ccntrol fiscal referido, la Coñtraloria 
adoptará: sistemas, adecuados que no interfieran. la'autono-
mía de la entidad igremial, ni dificulten lá ejecución de los 
programas y proyectos que. adelanten. 

Artículo 11. Activos de los,.Fondos.. Los activos que se ad-
quieran con los recbrsqs.de cada Fo.ñ.do, deberán incorporarse, 
en la cuenta especial de.cada uno de ellos...Én.cada.opera-
ción deberá quedar establecido, que. él. bien adquirido hace 
parte del Fondo, dé. manera' que, una vez.terminado el con-
trato de administración con la Asociación réspe'cíiva, to'dós 
estos bienes,...incluy,end,o ,lps dineros, del. Fondo .que .se en-
cuentren en Caja"o eñ Bancos, pasen a ,ser. administrados por 
la entidad .que él G.obierno señalé,"lalcual sóré'pódr&v «¿tuzar-
los en. cumplimiento dejos objetivos'de protección y foniénto 
previstos en. esta Ley.' 

Artículo 12. D.eíliucción..tle costos. Para que las personas na-
turales o jurídicas obligadas a recaudar las cuotas de fomento 
de que trata esta Ley, tengan derecho a qúe se les acepte 
como costos deducibles el valor de las compras durante el res-
pectivo ejercicio gravable, deberán acompañar a sus ..declara-
ciones de renta, y patrimonio.'un certificado de paz y salvo, 
por emeeptó de dicha cúota-,, expedido por la respectiva- en-
tidad administradora' de lá Cuota'. 

Artículo 13. Vigencia. "La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los quince días del mes de di-
ciembre de m'il novecientos ochenta y tres. 

El Presidente del honorable Senado, 
CARLOS HOLGU-IÑ SARD I 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR GAVIR.IA T R U J I ¿ L p : 

El Secretario General; del honorable Senado, 
Crispírf Villázón^de ArWias. 

El-Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, �" '"''" 

Jul,i,o. Enrique. Olaya Rincón. 

LEY 68 DE 1983 

( d¡CÍl!JIlíll,¡! 3B,) 

por. ,la..cual.se dictan..normas sobre el impuesto al valor CÍF 
de..las importaciones y sw destinación, se "adoptan hormas 
pana. el,jIiistituto,.dcj Eoir.en.to. IndiistriaL JE1- y la:. Caja 3c 
Qré'Hito Agrario, Industrial y Minero, se conceden unas facul-
tades. y. se .dictáis otras ..disposiciones en., mateñartributaria y 

financiera. 

El .Congreso, de. Colombia 

DECRETA: 

Artículo primero. A partir del primero <!?) de enero de : 
.mil. novecientos .ochenta,.'y cuatro. (188,4), fijase, en dos7por 
cien,t.o; (2%) .'el,.impuesto.so.bre.,el..yalor'.„C.IE."de.:las importa-
ciones que.se.r.ealicen.enleL.pais, creada .por eluartidúló 20..del 
De.c.iitauextraordinario ;68S.:de 1X967 .y. modificado :por el' ar-
tícul.o,;2?,.]d.ei¿D.ecÉe.to.. legislativo. 2a7.4,.d,e. 197.4.". " '� 

Artículo segundo. Á partir del prmier.oj <T?) de. enero do. 
19,84,..todas^las2eii.tid!a:dfis: dél ;Estadó..del..orden.. nacional,, de-
partamental, ¡municipal',., distrital,;intendencia!. y comisaria!, 
serán.�.suj.e.to.s ;pasiy.cs.-del>:impuesto ,ál...valor. C,XF„;de-:las~ im-
p|or.ta.Qipaes a^que¿se.,refi:er.e..eli:artículo l^.'de. la.presente .Ley. 
! Quedan exentas¿dfe< ;lo.-.dis'pueg.to ;eix. eL presente-artículo Jas 

im.pfittaSiones, de. ;alimen.tó.s„ cualquiera, que sea., la entidad 
pública.,queJOs realiGe,.y_las importaciones'-efectuadas por ' la 
Emprles.a..'.C,olombiana.. de .Enróleos. tE.C.QBE,TROL,v ' 
. Ar.tí.cul.o.¡tercer.o. -Los. .impcirtaidores .consignarán'.eii_.el>.-Banco 
de^.la,,República.„el.¿monto del ¡impuésto .ál.icuál se refiere el.-
artículo primero de la. .presente Ley, reducido; almoneda, legal 
colombiana .y..deberán.así :m.isino.Apresentar .la cóiistahciá de 
�su.pag'P .como requisito^ para, obtener .la^.nacionalización .de' lo¿l' 
bienes, iin,poxtad.osl.:Ning.uria .impQ)itación,:pódr.á, ser -nacionali-
zada sin la cancelación del gravamen. El Banco de.lá Repú-
blica..abonará. diariamente los valores, así .recaudadas .'en le. 
:cuer;ta.corriente,bancái:ia.,de .cada una. de. las entidades que 
a continuación, se detallan,, y .en los siguientes, porcentajes; 

Tes_;r:é£ía,.G.eneral de la..Nacióii 20$ 
Instituto de Fomento Industrial, 1F-I >... ' 40^,.' 
C.aja,d.e:.Crédit.o Agrario.Industríal y Minero 40% 

Parágrafo.. Sin., perjuicio de lo..dispuesto, en el .artículo 3* 
,cle.la,_.L'ey 16,.de,a963.y. el articulo 1?'. de, la. Ley .41.... de 1SSS, 
.autorízase..al:,Gobierno..Nacional para...aum£nt.ar. su..a porte" a l , 
capital .del,,Instituto ..de Fomento'.Industrial, IF-I-,1 hasta la 
suma de setenta y cinco (7o) mil millones de pesos, moneda, 
corriente. 

Poi;.,,el.;valor.de. l.os aportes.de .capital, que. haga, el .Gobierno 
Nacional al Instituto de Fomento Industrial, de acuerdo con 
lo establecido en el inciso anterior, este último emitirá accio-
nes a-favor de lá Nación" al vals'r ñoniináí del $ 10'.00"'m.orieci,a 
corriente, cada una. . " " " ' 

Artículo cuarto. El Consejo ...Nacional, de. Política .Económica 
y Sopial .cpNííES,,.fijará anualmente, con base en ia propues-
ta que ié présente ei Instituto de Fomento Industrial., IF I „ 3a 
distribución dé los recursos á que se refieren los artículos 1? 
y 3?.ldé"ésta .Ley entré .él otorgamiento de crédito a la. indus-
tria nacional, la realización de inversiones en empresas in-
dustriales ~y "la atención del servicio de íá deuda contraída y 
que contraiga la., entidad,, para todo lo cual se tendrán eñ 
cuenta, los compromisos previos de inversión que hayan sido 
asumidos por 'élMnstl'tutb.-'' ' '"" 

Los _ fondos ^ps^.inados a la realización de inversiones en 
empresas industriales aéberán aplicarse según lo determine 
la Junta Dh-gctiya, de} Instituto, la cual tomará en cuenta 
los sectores "definidos como de interés ñácionái por parte .del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, 
y los comprimisos previamente contratados por el Instituto. 

Articulo quinto.. Sin perjuicio de las facultades contempla-
das en las normas légales y estatutarias 'qué lo rigen, el Ins-
tituto de Fomento Industrial, IF I , podrá, a partir de la vi-
gencia de la presente Ley, captar .ahorro, interno, mediante 
la emisión de. títulos, y suscripción de ctros' documéhtós y 
celebrar "contratos'dé crédito interno, para lo cual se sujetaiá 
a lo previsto por las normas legales vigentes.sobre..la, níate r 

ria, según.su naturaleza jurídica y orden administrativo. 

Los recursos captados en desarrollo de lo previsto en el 
presente articulo serán destinados por el Instituto de Fe-' 
mentó Industrial, IF I , al otorgamiento de 'crédit:> y a la rea-
lización .de inversiones en les términos de las normas legales 
y estatutarias que lo rigen. 

Articulo sexto. A, partir de ,1a. vigencia de la presente Ley 
el Instituto de Fomentó Industrial, IFÍ,"queda facultado para 
invertir sus, excesos de.li,quidez1en,op.éi;acióñés dé.'ñé'góciacicn 
de cartera, en sus diferentes-, modalidades, en corporacion.es 
financieras^someti'das. a ,1a vigilancia ,de.,la. Superintendencia 
Bancada. 

Artículo séptimo. Los^recursos que le correspondan a la .Caja 
de Crédito Agrári'o, Íñ9u.striar-y 'Mi'ñéí'o,'"en virtud".dé'.ló dis-
puesto en la presente Ley se apl icarán'a ' lá capitalización de 
.dicha entidad en los términos de, la% Leyes 33 de 1971 y 65 de 
1982 y al Fondo de Vivienda Rural según lo establecido en 
la_L,ey .20i.der,19.76,. y se.. ciesUirarán a, la suscripcjón -y pago 
dq acciones,én lár|en,tidád a!,n'onibré'.déÍ(,Gobierno Nacional,, ál^ 

República de Colombia. —� Gobierno Nacional. 

Pyb.liquese ̂ y. ejecútese., 

Bogotá, D. E„ 30 diciembre de 1983. - ' "' 

. HEOSARIO BETANCUli 

.,Bl,.J^|iis^ft5d^;Hscien$lg,y Qpédftp; RjJ-bll.cOi 

Edgar Gutiérrez. Castro.. 

El..Ministrp de ,Agricult,ura,. . . 

. ', .,; , T ,, ̂  ' , . i.'! C-ustavo Castro Guerrero. i 1. ) I.IIs. I.:,'.I,,'I .-5UM- .�� — '<'� ¡ CÍ—-J A.-0 

simios' agropecuarios a 'travésuáfe' sus'álmacénés' dé^pró.yisióñ 
agxigo^a, o..d¡e,.lasi¡en.tidad,es,.quet.los..sustituyan,*lo .misino.'.'que' 
al":^aK|.e^i'Cpi^n|ói ,á.e una''l ínéa,del crédito,'''p%ralel,',"íiñ.|,ncia-
^ � ^ ^ Á ^ U a ^ P f p ^ ú c c i j n '..de.ltáÍjés],iñ£umros.;*y S.e,;sus" riiatérias 
prima'sl " " >i> .!k.-j. . ... ���«��» -»< � -� — � -' 

"Las,.^sunr1as^._queí.seí,destinan a..la. comercialización, y,.finan-
ciamié'ntoA dé 'hiéjAÍxifJs'.'y 1má,tei;ias''p'rimas."sé"m 
p a j ^ ^ ^ t ^ . d l J ' l ^ ^ a i l i ^ ^ i V r e ^ j i p p f *Se,Vq'u$ "<li.sg^ ie/ia''caja 
d é ^ r é ^ ^ ^ g t ^ o ^ l l j ^ ^ f t a l y^M^hero" """'" '""""'" 

Artículp'̂ ^".oct^Xlo. 'Él'^dpnseJü.'.Nacípnai^ 
y la 
solici'túd'qué'íe préseñte'éflilmistériOydel^ri^^^ 
porciones, en. qu,e...se,distribuirán.,los,.rwi^bs;.de,,'í^.[presente' 
Léy.en'ló^ d^e^éntes.pr.pgramSSjdé,-iá Caja."'dé CÍ,é<^tó'.'Agfar. 
r i é ^ l ñ ^ ^ r i ^ y ^ m é ^ p , ' pr^istbs^en el .articulo ."anterior./ , �� �.' 


